
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

DI0/099/2020 

Denuncia: 010/099/2020. 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Güemez, Tamaulipas. 

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia 

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por  

 en contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Güemez, 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintitrés de junio del 

año en curso, a las catorce horas con treinta minutos, se recibió en el correo 
e ¡" ¡;;;:"¡"<'"electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje 

t/ 

dip, datos procedente del correo electrónico 

a través del cual se denuncia al 

. Ayuntamiento de Güemez, Tamaulipas, por el incumplimiento en la publicación 

de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 

No existe información alguna en cuanto al Municipio de GOemez en todos los 

apartados de transparencia, tampoco el contacto, por tal motivo lo denuncio por 

este medio. 

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio 

67_Xflf_Unidad de Transparencia (UT) L TAIPET~A67FXI/I 2019 

6l_XIII_Unidad de Transparencia (UT) L T AIPET-A67FXlfI 2019 

67_XIILUnidad de Transparencia (UT) LTAIPET-A67FXfll 2019 

67_XIII_Unidad de Transparencia (UT) L TAIPET-A67FXIIf 2019 .. (SIC) 

Periodo 

1er trimestre 

2do trimestre 

3er trimestre 

4to trimestre 

SEGUNDO. Admisión. En fecha cuatro de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/099/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local, misma que fuera interpuesta por el incumplimiento en la 

publicación de la obligación de transparencia correspondiente a los cuatro 

trimestres, del ejercicio del año 2019, en relación al domicilio de la unidad de 

transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 

solicitudes para obtener información, del sujeto obligado que debe estar 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



publicado tanto en su página de internet, como en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), y que se encuentra señalada en el artículo 67, fracción XIII, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha cinco de agosto del 

año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, sin que obre constancia del cumplimiento al 
mismo. 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante notificación electrónica realizada 

en la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia respectivo, 

referente a la fracción, periodos y ejercicios denunciados. 

El diez de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, rendido mediante oficio 

RP/187/2020 y anexo, en el que informa que no existe obligación de conservar 

ejercicios anteriores de la fracción denunciada, motivo por el cual no se 

encuentran publicados los cuatro trimestres del ejercicio denunciado, haciendo 

alusión que a la fecha se encuentra publicada de manera completa y actualizada 

la información del ejercicio 2020, como se observa a continuación: 

I TAl T I
INSTITUTODETR.ANSPARE~CIA 
v ACCESO A LA INFORMACION 

. ____________________ ~D __ E_T_A_M __ A_U_.=L~'P~A~S ______________ ___ 

LIC. SUHEIDY SANCHEZ LAR .... 

SECC!ON UNIDAD DE AEVISION V 
EVALUACION DE POAT .... LES 
NUMERO DE 0l'lC10 ,.p"e1'f20Z0 

ENCARGADA OEL DESPACHO DE LA SECRETARiA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS. 
PRESENTE . 

.... ,..,<!'''e 3- ;:. ....... .,,.,:0 0", .. '0" Ust.,o." ''''0',,,.., s.otl' .. ." • .,tadO Q ...... Q" .... d .. el pc~ .. 
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Ta"""",,·' POI'" 
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MTRA, LUCERO TAE""'NO LUCtO -, ,_" 
TITULAR De. LA UNIDAD DE REVIsteN Y eVAI..UACION Os PORTALES 
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ITAIT INSTITUTO 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

De confellrll'dad con 10$ L,neam,en!os iéo,>,eos Geflcrales para la puel,eac,or. 
Hornolcga.c,Ó', y ESlandarizaCEÓn de la tnformacu)n de las Obhgae'ofUls 8$tablee<da:5 en el 
Ti! ... lo 0""'-'10 arti<:ulo 31. de la Ley General de Transparencia Y Acceso a la tnforrnac:.ón 
PÚblIca Qt.le deben de <:hfuod1' lOo:!> SU)f1>!os Oo."9al1o$ en I:'S Portales de In!en'\et y en la 
Ptatalonna Nac.onal de Transparenc.a. Al hacer la re .... s .. on del formato <tenu"'c,ado Cel 
o¡t:'rc,c,o 20'9 se observó lo s,gw~n:e 

PORTAL oe TRANSPARENCIA: Al r"acer l. t>ÚsQ¡veda en la págma o~,c,a\ se ¡::;,.;;óe 

OI:H.crvar Que al se!ecc.>onar el mcnu Willmatfo Transparenc'a este o;lInlaza d,rec!a,""'e"':(l' .. 1 

$.:s.t&ma ce Portales de Obhgac,ooes de Tt ...... t;.pareneu. de ta PlatafofTnlll NOIII-C,O""..il1 ~e 
Tf<!"spare<'le,a al tratar_ de la m'$rna ,nJ~ ...... a(:lOn _ ...... "'!i.ar¡J (l'1 SIPOT de la PNl: 

OBt IGACIQNr S CCI-MU""t- S 
FRACCION )(III_~ UNIDAD DE TRANSPARENeiA. 

Poriodo diCt at;:.tu.lizactón: f ''''''''V'$1r,)1 
Consorvar en el .nio de ínterne"'_ lnfosn,,;¡.,.,Ón V.¡;¡~"t.~ 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

INFORMACIÓN OENUNCIADA 2'011.: OBSERVACIONES i'" .;cnIO~1,~",,,d (:0" (O~ i.,nea"H"'n~cs a,,,1U'I ~t.dQ" G'C~ ,"fo<IY'a<;<::>n >"1<:1 'lt.e .;;on$eTV4 
"'01,,,0 p.o." .,.~ eua: no se enc..,E" .... u,an D-O..lt:w>eadOs lO$ .:¡ tn~s:te$ ~r.,.r"l<::,...oo", ya QVO' ~ 
"' ... 1)'.<:." j." ,nto.-m~n de .,.,anera '-''ijOe-nte- P~r le q...e- a ;a 1f!'-C-"'a DI.;O'.<::ót 1::"!!' """ólr"l'!"'"a 
>=.:'>n'~1,,~., '" actua,,;:..ct3_'a. ,,,-',::u".,..aC?'O-':' 06_1 e:¡e<'~_:>_:C;;;:C 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fraccionesVI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 

70, 89, 90, fracción 1, 91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 

96,97,98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y 18,19,20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. 
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó el incumplimiento en la publicación del domicilio de la unidad de 

transparencia y la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de 

información, por cuanto hace a los cuatro trimestres del ejercicio 2019. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el articulo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTfcULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

1/.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

11/.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
fisicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electronico para recibir notificacionesy el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que 

integran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 

señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta 

procedente su admisión. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular 

señaló el incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento 

de Güemez, Tamaulipas, respecto a la fracción XIII, del artículo 68 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a: 

"ARTIcULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del públiCO y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus TIlC'Jlta,'eS, 

corresJD~0~da, la 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para 

calificar la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual 

mediante la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, para que reporte el 

estado que guarda la obligación denunciada y que debe publicar el sujeto 

obligado tanto en su Portal de Transparencia, como en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT). 

En fecha diez de agosto del año en curso, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, emitió el informe 

requerido, mediante el oficio RP/187/2020 y anexo, en el que manifestó que el 

sujeto obligado no se encuentra forzado a conservar periodos anteriores, por 

cuanto hace a esta obligación de transparencia, sin embargo, a la fecha se 

encuentra publicada la información vigente del presente ejercicio. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, los señalan: 

"ARTíCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTíCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 
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ARTíCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública 
a la que se refiere este Titulo, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la 
información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más 
fácil acceso y comprensión. 

ARTíCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

11.- Indicar la fecha de su última actualización; 

1/1.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTiCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 
verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente Ley." (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe 

tener un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la 

cual deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los 

interesados, equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta 

de la información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en 

las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de 

medios alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso 

y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado 

que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, 

cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas 

con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de 
su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 
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Además de que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a 

petición de parte. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 67, Fracción XIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
... 
XIII.- El domicilio de la Unidad de Transparencia. además de la dirección electrónica 
donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 
... " (Sic) 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación por parte de los 

sujetos obligados, el publicar el domicilio de la unidad de transparencia, así 

domo la dirección electrónica donde se recibirán las solicitudes de información. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologaciÓn y estandarización de la información, 

en su Fracción XIII, de los criterios para las obligaciones de transparencia 

comunes, que a la letra dice: 

"XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia: además de la dirección eleclrónica 
donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información: 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 dias hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
" (Sic) (Énfasis propio) 

Ahora bien, tomando en cuenta el informe rendido en fecha diez de 

agosto del presente año, por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

este Instituto, mediante oficio RP/187/2020 y anexo, en el que señala el 

cumplimiento de la obligación de transparencia por parte del sujeto obligado, de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales; a fin de robustecer lo anterior, 
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esta ponencia procedió a realizar una verificación de oficio al portal de 

transparencia del sujeto obligado, como al SIPOT, observando lo siguiente: 

consultaPublica.xhtrnJ .... tarjetalnformativa 

NT-TAMAULlPAS Qf DGEJ230ICo,..~ejo .•. --r" Protocolosd .. Ao::tu .•• $ A ,{tj CRITERlOS!NAI t ..... i.osdepri 

-" ~ _ @ Unidad de Transparencia (un [X] 

C) DETALLE 

EJercicIO 20::0 
Fe.:"" da Inicio eI.,.1 periodo que se ,ofor"'" 01 (04/2020 

Feeh .. de terminO del periodo que ~ Inform.. 30106.1:::020 
TIpo ele vl.1lld.ad (c .. t~logo) ca:l .. 

Nombre> vlalld<ld SIN 

Número ¡rIlCnor. en su G<lSO SIN 

Tipo de oI!IS<!nLamlen~o (Cllt.tllogo) Villa 

Nombro del ~"nt .. ml",nto VlLLA DE GUEMEZ 
el" ..... de 1:.0 10=IIc101d '::'301.50001 

Nombre d,; i .. loc .. lld<l" GUEMEZ 
el""'" eI.,1 municipIo 13 

Nombre del munh::lplo <) d<>'08.: .. :,6" !I.lUNIOPIO DE GUEMEZ TAMAULIPAS 
CI.:w<> de la entidad ledc¡r;,tlv,¡¡ :::!: 

CódigO Po .. t.~l B7230 
Numero t.,lc:fónlco oficia. , 8S-1SOO6420 

Ex!;.,n~16" telefónIca NO D5'IN1DO 

Numero tetefónlco ofl<:;."t 2 NO O~N!OO 

1i.><len.~lón telerónlCll NO DEF!NIDO 
Hor."rlo el" "tenelon de 1." unld",d de DE '9 AM A'; ?M 

Tronspó>renelll 

Correo eleCtrónico afid;>! :'''''504''''''''''· agve"" ... =*gm .. , I,com 
Not.l que indique: qu", M> reciben solicitud",,, do Uls solicitud"'" el ... !"fO~clo" P'"'t:>"~" se .... e;o",,,,,, :::-.. ves de le 

'nform<><:lón publlCll Pt,n"foe-N'.,a N"c¡o,",,,1 d'" Tr .. "sp"ce"c¡ .. ' 
Hlpcrvfn<:ulo;) Id <llro<:<:lo" Clle<:tronl<:1I del Co,",s ... ,te 'a ,,,'0',,-· .. e'6,., 

"lSte""" 
Nombr" y ClIrgO$ d,,' p".sonllt h;>biUtIlodo en '" Ver d"" .. ne 

Unld;>d de Tr"ospó>rencla 
ÁrC>.:.(s) rC$pons;>ble(s) qv" gener,,{n), PO!.C<!(TO), UNIDAD DE TPANSPAAENCIA 

ubU n ;>ctu.lll!~" ID In!orrru><:lón 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

específicamente del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, así como de la revisión oficiosa tanto al portal de transparencia como al 

SIPOT, se advierte que el sujeto obligado no se encuentra forzado a conservar la 

información de ejercicios anteriores, respecto a la fracción XIII, del artículo 67 de 

la Ley de la materia denunciada, relativa al domicilio de la unidad de 

transparencia y dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de 

información, sin embargo, es posible visualizar que publica la información 

actualizada respecto al presente ejercicio 2020, en consecuencia, este Instituto 

estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 
información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 
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en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Güemez, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, 

numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/01/10/01/18. 

CUARTO.- ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 
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artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

Lic. m 
c;oll1)l':sionado Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Licencia a 
Encargada del Desp 

IY~~' 
Lic. Rosalba Iv~~obinson Terán 

.. ,Comisionada 

,-, .. -

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCI ENTRO DE LA DENUNCIA DI0/099/2020. 
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